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Por cuarta ocasión anual consecutiva, el domingo 17 de julio de 2011 habrá de
aplicarse de manera simultánea en todo el país, el Examen Nacional de
Conocimientos y Habilidades Docentes del Concurso Nacional de
Otorgamiento de Plazas Docentes, ciclo escolar 2011-2012.

Esta acción forma parte de las medidas que se vienen impulsando en el marco
de la Alianza de la Calidad Educativa (ACE) suscrita desde el 2008 entre el
Gobierno federal, a través de la Secretaría de Educación Pública, y el Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE).

Se trata de un Examen que pretende seleccionar a las mejores maestras y
maestros para que impartan clases a las niñas, a los niños y a los jóvenes de
México, y de esta forma, se contribuya al mejoramiento de la calidad de la
educación.

En el caso del Estado de México, 6,160 personas con registro aceptado
estarán sustentando su examen en alguna de las 11 sedes de aplicación que se
han habilitado.

Con esta presentación, el Instituto de Evaluación Educativa acerca a la
sociedad en general, información básica sobre este proceso de aplicación.

PRESENTACIÓN



ALIANZA POR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
EJES Y PROCESOS PRIORITARIOS

ACCIONES

EJE RECTOR

Profesionalización 
de los maestros y 
de las 
autoridades 
educativas.

•CONCURSO NACIONAL DE ASIGNACIÓN DE PLAZAS

DOCENTES

EXAMEN NACIONAL DE CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

DOCENTES



CONCURSO NACIONAL DE ASIGNACION DE PLAZAS DOCENTES

Es un mecanismo con procedimientos que fortalecen la transparencia y la

imparcialidad en la selección del profesorado mejor calificado para su

contratación en educación básica y se implementa para erradicar prácticas

discrecionales en el otorgamiento de plazas en el sistema de educación pública.

Este instrumento, diseñado por un grupo de expertos provenientes de todas las

entidades federativas, concreta el acuerdo por la Alianza por la Calidad de la

Educación para el ingreso y promoción de todas las nuevas plazas y de todas las

vacantes definitivas, por la vía del concurso nacional público de oposición,

convocado y dictaminado de manera independiente.

Objetivo:

Mejorar la calidad de la educación en México, fortaleciendo al profesorado

mediante la contratación de los profesionales mejor calificados para el

ejercicio docente.



 CONVOCATORIA NACIONAL (19-JUNIO-2011)

ANEXOS TÉCNICOS ESTATALES (19-JUNIO-2011)

- EXAMEN PARA  EL OTORGAMIENTO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO AL SERVICIO 

DOCENTE   (Anexo ISD-15-F)

- EXAMEN PARA EL OTORGAMIENTO DE PLAZAS A DOCENTES EN SERVICIO

(Anexo DS-15-F)

 APLICACIÓN DE LOS EXAMENES (17 –JULIO- 2011)

CONCURSO NACIONAL DE ASIGNACIÓN DE PLAZAS DOCENTES,                       

CICLO ESCOLAR 2011-2012

Sección 17 

Valle de Toluca

Sección 36 

Valle de México



PUBLICACIÓN DE

CONVOCATORIA

NACIONAL Y ANEXOS

ESTATALES

PRE REGISTRO
www.concursonacionalalia

nza.org

REGISTRO DE 

ASPIRANTES

EXAMEN 

NACIONAL

LECTURA Y 

CALIFICACIÓN

PUBLICACIÓN DE 

RESULTADOS DEL 

EXAMEN NACIONAL
www.concursonacionalalia

nza.org

ASIGNACIÓN DE 

PLAZAS

19 junio– 3 julio
29 jun  – 8 jul 17 Julio  

11:00 hrs.

18 – 23 jul24 jul

19 junio

ETAPAS DEL CONCURSO

- Ficha de participación

- Ficha de Pre-registro

- Ficha de rechazo

- Ficha de examen o registro

EXAMEN DE 

LENGUA INDIGENA

A partir del  

25 julio 

Sistema Nacional de Registro e Información (SNRI)



PLAZAS SUJETAS A CONCURSO

PLAZAS CONCURSADAS TOTALES

Docentes en servicio Ingreso al servicio 

docente

Plazas de 

base

Horas-semana-

mes

Plazas de base Horas-semana-

mes
Plazas de 

base

Horas-semana-

mes

66 3,663 94 810 160 4,473

Fuente: http://www.concursonacionalalianza.org



CUADRO DE PRE-REGISTRADOS, REGISTRADOS, REGISTRADOS CON FICHA DE EXAMEN,  

REGISTRADOS QUE CONSERVAN EL PUNTAJE ANTERIOR Y RECHAZADOS

PRE-

REGISTRADOS

TOTAL

REGISTRADOS

REGISTRADOS RECHAZADOS

CON FICHA EXAMEN CONSERVAN 

PUNTAJE ANTERIOR

Valle de Toluca 3,397 2,584 2,571 13 11

Valle de Méx. 5,471 3,611 3,589 22 64

8,868 6,195 6,160 35 75

Fuente: http://www.concursonacionalalianza.org/CONAPD11/estadisticas_del_concurso 

CUADRO DE CIERE DE PERSONAS REGISTRADAS, CON FICHA DE EXAMEN,  POR 

CATEGORÍA DEL CONCURSO

TOTAL

REGISTRADOS

CATEGORÍA DEL CONCURSO TOTAL

NUEVO INGRESO AL 

SERVICIO DOCENTE

DOCENTES EN SERVICIO

Valle de Toluca 763 1,808 2,571

Valle de Méx. 460 3,129 3,589

1,223 4,937 6,160



TOTAL DE PERSONAS REGISTRADAS CON FICHA DE EXAMEN 

POR TIPO DE PLAZA A CONCURSAR (I)

TIPO DE PLAZA VALLE DE

TOLUCA

VALLE DE 

MÉXICO

TOTAL

Docente de Educación Inicial 4 7 11

Educación Preescolar 564 473 1,037

Preescolar Indígena 21 1 22

Primaria 1,003 1,666 1,669

Primaria Indígena 52 1 53

Secundaria Español 136 157 293

Secundaria Matemáticas 148 156 304

Secundaria Biología 51 94 145

Secundaria Física 18 19 37

Secundaria Química 20 32 52

Secundaria Geografía 30 33 63

Secundaria Historia 31 76 107

Secundaria Formación Cívica y Ética 72 233 305

Secundaria Inglés 47 68 113

Telesecundaria 94 94 188

Fuente: http://www.concursonacionalalianza.org/CONAPD11/estadisticas_del_concurso/



TOTAL DE PERSONAS REGISTRADAS CON FICHA DE EXAMEN 

POR TIPO DE PLAZA A CONCURSAR (II)

TIPO DE PLAZA VALLE DE 

TOLUCA

VALLE DE 

MÉXICO

TOTAL

Educación Física 119 94 213

Educación Tecnológica 41 180 221

Educación Especial 36 120 156

Educación Especial (Psicólogo) 52 38 88

Artes visuales 7 13 20

Danza 18 13 31

Teatro 0 5 5

Música 1 8 9

Acompañamiento musical (Preescolar) 6 8 14

Total 2,571 3,589 6,160

Fuente: http://www.concursonacionalalianza.org/CONAPD11/estadisticas_del_concurso 



TOTAL DE PERSONAS REGISTRADAS CON FICHA DE EXAMEN,  SEGÚN GRUPOS DE EDAD

GRUPOS DE EDAD
TOTAL

18-24 25-34 35-44 45-54 ≥ 55

Valle de 

Toluca

528 1,499 377 150 17 2,571

Valle de 

Méx.

397 1,657 941 525 69 3,589

925 3,156 1,318 675 86 6,160

Fuente: http://www.concursonacionalalianza.org/CONAPD11/estadisticas_del_concurso/estadisticas_generales/ 

TOTAL

REGISTRADOS

GÉNERO TOTAL

MASCULINO FEMENINO

Valle de Toluca 809 1,762 2,571

Valle de Méx. 1,083 2,506 3,589

1,892 4,268 6,160

TOTAL DE PERSONAS REGISTRADAS CON FICHA DE EXAMEN,  SEGÚN GÉNERO



ASPECTOS GENERALES  DEL EXAMEN NACIONAL DE 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES DOCENTES

MARCO REFERENCIAL

Objetivo de los exámenes: Se trata de una prueba de selección cuya

finalidad es elegir a los mejores candidatos a ocupar plazas docentes.

Población objetivo: Los exámenes están dirigidos a todos los

aspirantes que deseen obtener una plaza docente, considerados en las

Convocatorias Nacionales de Nuevo Ingreso y Docentes en Servicio,

así como en los Anexos Técnicos Estatales.

Datos de Identificación: Cada examen que se aplicará durante el

Concurso Nacional para el Otorgamiento de Plazas Docentes, Ciclo

Escolar 2011-2012, fue denominado Examen Nacional de

Conocimientos y Habilidades Docentes ené, considerando el área de

especialidad de cada examen. Ejem.: Examen Nacional de

Conocimientos y Habilidades Docentes en Primaria.



Características de la prueba:

Son exámenes estandarizados: cuentan con reglas fijas de diseño,

elaboración, aplicación y calificación; el sustentante pone a prueba sus

conocimientos para responder a diversas situaciones en el aula o en la

escuela, acerca de los materiales educativos en que apoya su trabajo,

así como la comprensión de los enfoques actuales para la enseñanza

o la gestión escolar y el dominio de los contenidos curriculares.

Son de selección y su finalidad es elegir a los mejores candidatos a

ocupar plazas docentes.

Se califican conforme a la norma, lo cual permite comparar el

resultado obtenido por el sustentante con el grupo que presentó el

examen.

Son de mediana sensibilidad a la preparación formal; por una parte,

existen contenidos básicos que atañen a los programas de educación

básica y, por la otra, se encuentran los procesos de estudio adquiridos

por el sustentante para su práctica diaria.



Características de la prueba (ll):

Contiene preguntas de opción múltiple: cada reactivo se acompaña

de cuatro opciones de respuesta, de las cuales sólo una es correcta y

tres son distractores. Constan de 110 reactivos, de los cuales 80

servirán para emitir la calificación; los 30 adicionales tienen la finalidad

de evaluar el comportamiento estadístico de los mismos. La

complejidad de los reactivos se clasifica en tres niveles: básico,

intermedio y avanzado.

ÁREAS % ÁREA
REACTIVOS POR 

ÁREA

Dominio de contenidos curriculares 25 20

Competencias didácticas 25 20

Habilidades intelectuales específicas 25 20

Normatividad, gestión y ética docente 25 20

100 80



Modalidad de aplicación: Los exámenes son aplicados en formato

de lápiz y papel, considerando un cuadernillo de preguntas y una hoja

de respuestas.

La cobertura geográfica del examen es nacional y se aplica una vez

al año.

El Examen se aplicará de manera simultánea en todo el país el

domingo 17 de julio de 2011, a las 11:00 horas.

El sustentante dispondrá de tres horas efectivas para responder la

prueba, independientemente del tiempo destinado a la entrega de los

materiales y las instrucciones del Aplicador.

Los sustentantes con ceguera o limitación muy seria de la función

visual contarán con una hora adicional.

Características de la prueba (lll):



Para el diseño y elaboración de los exámenes se contó con un

Consejo Técnico y con Comités Académicos de apoyo que

participaron activamente en la definición y construcción de los

mismos.

Los reactivos tienen tres niveles de complejidad:

Características de la prueba (lV):

Núm. Nivel de complejidad Descripción

1 Básico
Incorporación, reconocimiento y reproducción de

información..

2 Intermedio

Ordenación, traducción e interpretación de

información previamente aprendida.

Establecimiento de relaciones causales y temporales.

3 Avanzado

Uso y aplicación sistemática de conocimientos,

reglas, principios y procedimientos previamente

aprendidos, en situaciones contextualizadas o en la

solución de problemas concretos y diversos.



El examen contiene 5 tipos de reactivos:

Características de la prueba (V):

Tipo de reactivo Descripción

Cuestionamiento 

Directo

Es un enunciado interrogativo, una afirmación directa sobre

un contenido específico o una frase que requiere ser

completada en su fase final.

Jerarquización u 

ordenamiento 

Es un listado de elementos que debe ordenarse de acuerdo

con un criterio ordenado.

Completar 

oraciones

Son enunciados en los que se omiten una o varias palabras

en diferentes partes del texto.

Relación de 

columnas

Son dos listados de elementos que han de vincularse entre

sí, conforme a ciertos criterios que deben especificarse en

las instrucciones del reactivo.

Elección de 

elementos

En este formato se presenta una pregunta, instrucción o

afirmación, seguida de varios elementos que la responden

o caracterizan; sin embargo, no todos los elementos son

parte de la respuesta correcta, de ahí que el sustentante

deberá seleccionar solamente aquellos que se

correspondan con el criterio establecido.



AREAS DE EVALUACIÓN DEL EXAMEN

•Dominio de contenidos

curriculares: se refiere a los

contenidos disciplinarios específicos,

los propósitos y enfoques didácticos

de los diferentes niveles y

asignaturas de la educación básica.

•Normatividad, gestión y ética

docente*: Se refiere a los principios

éticos que el docente incorpora en

función de las bases filosóficas,

legales y organizativas del Sistema

Educativo Mexicano para ofrecer

una educación de calidad; el

funcionamiento de las escuelas, la

estructura organizativa; los

elementos que conforman el clima y

la cultura escolar, así como la toma

de decisiones para el logro de

metas educativas compartidas.

*Común y transversal a los diferentes tipos de 

plazas a concursar.

•Habilidades intelectuales

específicas: se refiere a estrategias

para buscar, estructurar y utilizar

información de diversos tipos, así como

para enfrentar y resolver situaciones

problemáticas en la práctica docente.

•Competencias didácticas: se refiere

a los elementos y características de la

planeación de la enseñanza y a las

estrategias y secuencias didácticas

que favorecen el aprendizaje, de

conformidad con lo propuesto en

educación básica para los diferentes

niveles y asignaturas.



GUÍA PARA EL SUSTENTANTE

Apartado 1.- Aspectos generales del Examen Nacional de Conocimientos y 

Habilidades Docentes 

• Justificación.

• Características.

• Diseño de los exámenes. Cuerpos colegiados

• Estructura del Examen Nacional

• Niveles de complejidad

• Bibliografía

• Tipo de reactivos que contiene el examen.

• Reactivos de práctica

Apartado 2.- Recomendaciones para el estudio.

Apartado 3. Para presentar el examen

• Inscripción

• Requisitos

• El día del examen

• Llegada a la sede y acceso al lugar de aplicación.

• Indicaciones generales para el examen.

• Aspectos que deben tomar en cuenta el sustentante.

Apartado 4. Resultados del examen

• Quién califica el examen.

• Cómo se califica el examen.

• Cómo se enterará de los resultados.

• Qué uso le puede dar a los resultados.

www.concursonacionalalianza.org



CONSIDERACIONES PARA SUSTENTANTES (l)*

·El sustentante deberá presentarse en la fecha, horario y sede de

aplicación indicado en su Ficha de Examen, una hora antes.

·Para tener acceso al examen, antes de iniciar la sesión, se le solicitará

su ficha de examen**, junto con una identificación oficial con fotografía*

y firma, con objeto de verificar su identidad.

*Fuente: Convocatoria, Anexos Técnicos y Guía para el Sustentante.

**Franja color gris, fotografía con sello; código de barras.

Llegada a la sede y acceso al lugar de aplicación

Credencial de elector,

 Cédula Profesional o Pasaporte mexicano. 

En el documento Información General se añade a la 

Credencial expedida por la Secretaría de Educación Pública 

o por el Organismo educativo de la entidad.

Ident if icación 

oficial



CONSIDERACIONES PARA SUSTENTANTES (Il)

·Se realizará un Registro de Asistencia en un formato previsto para ello.

Es importante que el sustentante verifique que su nombre esté bien

escrito y que firme su ingreso en el espacio correspondiente. Con

base en dicho registro, se le informará al sustentante el lugar físico

que le corresponde dentro del aula, el cual ocupará durante todo el

examen.

Indicaciones generales para el Examen

·El Aplicador proporcionará al sustentante la información sobre el inicio y

el término del examen, así como otras instrucciones importantes. La

misión principal del Aplicador consiste en conducir la sesión del examen

y orientar a los sustentantes sobre cualquier duda que tengan del

procedimiento para la aplicación del examen.

·Cuando termine de contestar el examen, es muy importante que el

sustentante verifique que sus datos están correctos y completos

Llegada a la sede y acceso al lugar de aplicación



CONSIDERACIONES PARA SUSTENTANTES (Ill)

·Se le ha sugerido al sustentante visitar previamente la sede donde

presentará el examen, a fin de que prevea cualquier contratiempo que

altere su llegada. Debe tomar en cuenta que debe presentarse una

hora antes del inicio del examen.

· En caso de que tenga alguna discapacidad u otra condición por la que

considere que durante la aplicación del examen requeriría de algún

acondicionamiento de espacio o consideración particular, se le ha

pedido al sustentante lo notifique a fin de que se tomen, en la medida

de lo posible, las previsiones necesarias en la sede de aplicación.

Aspectos que debe tomar en cuenta el sustentante 



CONSIDERACIONES PARA SUSTENTANTES (lV)

También se le ha solicitado al sustentante:

·Llevar su identificación oficial con fotografía y firma, ya que es

indispensable.

·Llevar la ficha de examen que obtuvo cuando se inscribió.

·Llevar el material estrictamente necesario para la resolución del

examen, que en este caso consiste en lápiz del número 2 o 2 ½ para

llenar la hoja de respuesta, goma blanca y sacapuntas, así como un

bolígrafo para firmar la hoja de respuesta.

·No se permite el uso de calculadoras, teléfono celular o cualquier

otro tipo de dispositivo electrónico, durante la aplicación del examen.

Aspectos que debe tomar en cuenta el sustentante 

“Exclusivamente para el caso del examen de matemáticas, se permitirá el uso 

de calculadora no científica”

“…lápices, gomas y/o plumas – sin marcas ni anotaciones de ningún tipo”.



CALIFICACIÓN Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN (I)

¿Quién califica el Examen?

La Dirección General de Evaluación de Políticas, a través de medios

electrónicos y con la supervisión del CENEVAL, así como de

Transparencia Mexicana A.C. y un Notario Público, es la instancia

responsable de la lectura y calificación de las hojas de respuesta

utilizadas para los Exámenes Nacionales, con rigurosas medidas de

seguridad, a fin de garantizar la transparencia de los resultados que

obtengan cada uno de los sustentantes.



¿Cómo se califica el Examen?

a) Lectura óptica. Al concluir la aplicación del examen, las hojas de

respuesta se concentrarán en una sede nacional para ser

procesadas a través de lector óptico.

b) Verificación de la plantilla. Con el archivo de lectura se corre el

programa ITEMAN para verificar si no existen errores de clave.

c) Calificación. Método dictaminado por el Órgano de Evaluación

Independiente con carácter Federalista (OEIF).

d) Revisión de puntajes. Se imprimen listados para cotejar la

asignación de puntajes por sustentante y, de ser correctos, se

procede a conformar los archivos preliminares para las entidades

federativas.

CALIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN (II)



¿Cómo se califica el Examen? (ll)

e) Resultados. Se obtienen los puntajes parciales por área evaluada y la

global para cada sustentante.

f) Los sustentantes cuyo nivel de desempeño sea No Aceptable, no

podrán ser contratados durante el ciclo escolar 2011-2012.

En caso de empate, en los resultados globales del Examen Nacional de

Conocimientos y Habilidades Docentes se considerará:

CALIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN (II)

Primer criterio: El puntaje obtenido en cada una de los dominios

o áreas, en el siguiente orden:

- Habilidades intelectuales específicas

- Dominio de contenidos curriculares.

- Competencias didácticas.

- Normatividad, gestión y ética docente.



Segundo criterio. El promedio obtenido por el sustentante en la

licenciatura, para aspirantes a la Convocatoria de Nuevo Ingreso, y el

número de años de servicio para los sustentantes a la Convocatoria de

Docentes en Servicio.

Tercer criterio. El que establezca el Anexo Técnico del estado

correspondiente. En el caso del Estado de México, será el mayor grado

académico.

Los resultados del Examen Nacional serán inapelables.

El resultado obtenido por el aspirante en el Examen Nacional tendrá

vigencia del inicio del ciclo escolar 2011-2012 hasta el 31 de mayo.

CALIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN (III)

¿Cómo se califica el Examen? (lll)



Publicación de resultados del Examen Nacional

Los resultados del Examen Nacional se publicarán el domingo 24 de

julio de 2011 en la página www.concursonacionalalianza.org y en

medios impresos del Distrito Federal y de cada estado.

Son preliminares para las entidades que realizan evaluaciones

adicionales: en el caso del Estado de México se realizará Examen de

Lengua Indígena para aspirantes seleccionados a plazas de nuevo

ingreso al servicio docente, de educación preescolar indígena. No aplica

para Docentes en Servicio.

Una vez que concluyan las evaluaciones adicionales, los resultados

definitivos se publicarán en la página electrónica

www.concursonacionalalianza.org y en la página

www.edomex.gob.mx/seiem. No aplica para Docentes en Servicio.

El sustentante podrá consultar los resultados con el número de folio que

le fue asignado al momento de su registro.

CALIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEL EXAMEN (lV)

http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.concursonacionalalianza.org/
http://www.edomex.gob.mx/seiem
http://www.edomex.gob.mx/seiem
http://www.edomex.gob.mx/seiem
http://www.edomex.gob.mx/seiem
http://www.edomex.gob.mx/seiem
http://www.edomex.gob.mx/seiem
http://www.edomex.gob.mx/seiem


CAP SEDE DE APLICACIÓN
DOMICILIO

DEMANDA*

1. - ESCUELA SECUNDARIA
TÉCNICA No .2 ñTIERRAY
LIBERTADò

Jardín Zaragoza, Av. Miguel Hidalgo y Costilla, esq. con Ignacio López Rayón, Col.
Centro, Toluca, Estado de México. C.P. 50000.

840

2. - CAM TOLUCA UNIDAD DE
DESARROLLO PROFESIONAL
ESFIR

Escuela Secundaria Federal No.1 άLƎƴŀŎƛƻwŀƳƝǊŜȊέΣAv. Benito Juárez No. 603, Col.
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México. C.P. 50130.

630

3. - ESCUELA SECUNDARIA
GENERAL
ñAGUSTĉNMELGARò

Boulevard Adolfo López Mateos s/n, Col. Rancho La Mora, Toluca, Estado de México,
C.P. 50020.

560

4. - ESCUELA SECUNDARIA
GENERAL No . 145 ñROSARIO
CASTELLANOSò

Calle Hermenegildo Galeana No. 80, Metepec, Estado de México, C.P. 52140.
541

5. - UNIDAD UPN 152
SUBSEDE TULTEPEC

Av. Toluca s/n, Conjunto Dorado, Tultepec, Estado de México, C.P. 54980. 595

6. - ESCUELA SECUNDARIA
GENERAL No .11 ñBENITO
JUĆREZò

Reforma No. 93, esquina Gustavo Baz, Colonia Santa María Nativitas, Naucalpan, Estado
de México, C.P. 53020.

630

7. - ESCUELA SECUNDARIA
GENERAL No .17 , ñBENEM£RITO
DE LAS AM£RICASò

Circuito Juristas No. H-10, Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53100
284

8. -
ESCUELA SECUNDARIA
TÉCNICA No . 60 ñARQ. RAMÓN
JOSUÉ HERNÁNDEZ ANDRADEò

Calle Valle de Segre s/n, esq. Valle de Garona, Col. Valle de Aragón Norte, Ecatepec de
Morelos, Estado de México, C.P. 55280.

595

9. -
ESCUELA SECUNDARIA
GENERAL NO . 57 ñJOS£
MARÍA VELASCOò

Avenida Central y Calle 14 s/n, Colonia Rústica Xalostoc, Ecatepec de Morelos, Estado de
México, C.P. 55340.

560

10. -
ESCUELA SECUNDARIA
GENERAL No . 10
ñXICOT£NCATLò

Calle Lago Xochimilco y Tacubaya s/n, Col. Metropolitana, Tercera Sección,
Nezahualcóyotl, C.P. 57750.

630

11. -
ESCUELA SECUNDARIA
GENERAL No . 31
ñTELPUCHCALLIò

Av. Chimalhuacán No. 414, Colonia Benito Juárez, 1ra. Sección, Ciudad Nezahualcóyotl,
Estado de México, C.P. 57000.
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* Aspirantes registrados: docentes cuya documentación fue validada y aceptada en las mesas de registro.



SEDES DE APLICACIÓN

VALLE DE MÉXICO

SEDE ECATEPEC

Escuela Secundaria T®cnica No. 60, òArq. Ram·n Josu® Hern§ndez Andradeó

Escuela Secundaria General No. 57,  òJos® Mar²a Velascoó

SEDE NEZAHUALCOYOTL

Escuela Secundaria General No. 10, òXicot®ncatló

Escuela Secundaria General No. 31, òTelpuchcallió

SEDE NAUCALPAN

Unidad UPN 152 Subsede Tultepec

Escuela Secundaria General No.17 òBenem®ritode las Am®ricasó

Naucalpan

Escuela Secundaria General No.11 òBenitoJu§rezó

Naucalpan



SEDES DE APLICACIÓN

VALLE DE TOLUCA

Escuela Secundaria Técnica No.2 

òTierra y Libertadó

Toluca

CAM Toluca

Unidad de Desarrollo Profesional ESFIR

Escuela Secundaria General No. 145

òRosario Castellanosó

Metepec

Escuela Secundaria General 

òAgust²n Melgaró

Toluca
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* Designado por  la DGEP.

** Designados por el Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México.

*** Designado por SEIEM.

**** Acreditados por  la SEP y/o la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.

FILMADORES**

REPRESENTANTE 

DE LA SEP*.



NORMAS DE APLICACIÓN (I)

1. El Examen se aplicará simultáneamente en todo el país el
domingo 17 de julio de 2011, a las 11:00 horas, tiempo del
centro, hora límite para el acceso a la Sede de Aplicación.

2. La SEP comisionará a un Representante por sede de
aplicación, quien verificará el cumplimiento de la
normatividad, controlará el material de evaluación y
resolverá, junto con el Coordinador de Aplicación, cualquier
anomalía que se presente.

3. Participará por sede un Coordinador de Aplicación y
Aplicadores contratados ex-profeso.

4. Por grupo habrá máximo 35 sustentantes con dos
Aplicadores.

5. Los sustentantes con discapacidad motora deberán ser
atendidos en aulas ubicadas en la planta baja de la sede de
aplicación

* Fuente: Guía de actividades del Coordinador de Aplicación, DGEP, 2011.



NORMAS DE APLICACIÓN (II)

6. Solo se permitirá el ingreso al aula a los sustentantes
señalados en el Listado de Asistencia correspondiente.

7. Se contemplará un lugar en el aula para que los
sustentantes dejen sus cosas personales (mochilas, bolsos,
libros, cuadernos, celulares, palms, cualquier otro
dispositivo electrónico, chamarras, paraguas).

8. Se indicará a los sustentantes donde colocar sus cosas
personales, así como el lugar que deberán ocupar, llevando
únicamente lápices del número 2 o 2½, gomas y/o plumasï
sin marcas ni anotaciones de ningún tipo-. Exclusivamente
para el caso del examen de matemáticas,se permitirá el uso
de una calculadora cientifíca.

9. El tiempo establecido para resolver la evaluación será de
máximo tres horas efectivas, una vez concluidas las
indicaciones y atendidas, en su caso, las dudas de los
sustentantes. Considerando lo anterior, el Aplicador anotará
en el pizarrón la hora de inicio y término de la evaluación.



NORMAS DE APLICACIÓN (III)

Los sustentantes con ceguera o limitación muy seria de la
función visual, contarán con una hora adicional y serán
atendidos por una persona que les leerá las preguntas y
anotará sus respuestas.

10. Una vez iniciada la aplicación no se permitirá el acceso de
sustentantes al aula.

11. Durante el desarrollo de la evaluación, los sustentantes no
deberán comunicarse entre sí y deberán utilizar,
exclusivamente, el material de evaluación (cuadernillo de
preguntas y hojas de respuesta).

12. Solo los Aplicadores y los sustentantes deberán
permanecer en el aula de aplicación.

13. En todo momento, se deberá manifestar una actitutd de
respeto hacia los sustentantes y no permitir que se relaje el
orden durante el desarrollo de la evaluación.



NORMAS DE APLICACIÓN (IV)

14. Indicar al sustentante que al concluir el examen, levante su
mano para notificarlo y espere indicaciones en el momento
en que deba entregar su material.

15. Revisar que el material que entregue el sustentante esté
completo y en buen estado, antes de proceder a la entrega
de su identificación.

16. Podrá salir del aula, solamente aquellos sustentantes que
hayan terminado su evaluación y una vez que el Aplicador
revise que el material este completo y en buen estado.

17. Por ningún motivo podrán ser reproducidos parcial o
totalmente los cuadernos de preguntas. Los derechos de
autor son propiedad de la Secretaría de Educación Pública.



NORMAS DE APLICACIÓN (V)

18. No se permitirá el maltrato, mutilación o retención del
material de evaluación por parte de personas involucradas
en su manejo. En caso de extravío, robo o mutilación del
material de evaluación, el responsible será sujeto a la
sanción administrativa correspondiente..

19. Los Aplicadores serán responsables del material de
evaluación, desde el momento en que lo reciben del
Coordinador de Aplicación hasta su devolución.

20. Cualquier anomalía durante el proceso deberá ser
comunicada al Representante de la SEP, quien tomará las
medidas correspondientes.



MECANISMOS DE SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA (l)

Entrega de originales mecánicos de los Exámenes Nacionales a Talleres 

Gráficos Mexicanos

-El Notario Público dio fe de hechos de la firma de confidencialidad

de todos los integrantes del Órgano de Evaluación Independiente con

Carácter Federalista (OEIF) y del personal que haya tenido acceso a

los reactivos, así como de los responsables del ensamble en las

versiones definitivas.

-Se entregó a Talleres Gráficos Mexicanos los originales mecánicos de

los 24 exámenes nacionales.

-El Notario Público dio fe de hechos que no quedó en ningún equipo de

las oficinas donde se ensamblaron los originales mecánicos archivos

alusivos a este contenido, y

-Conserva en resguardo la base del total de reactivos de donde se

eligieron los que se utilizarán en los exámenes.



MECANISMOS DE SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA (ll)

Impresión de materiales

La designación de la imprenta se realiza con base en la rigurosidad de

los controles que implementa durante este proceso:.

a) No realizar ninguna otra tarea o actividad en las instalaciones.

b) Vigilancia de acceso y salida del personal a los talleres de

impresión.

c) Vigilancia permanente durante la impresión y empaquetado de los

materiales.

d) Control de desecho de materiales (hojas impresas no utilizadas que

deben ser trituradas)

e) Bodegas de seguridad y presencia de Notario Público.

Elementos de control del empaquetado de materiales

Cuadernillos por grupo de 35 exámenes y materiales de apoyo,

empacados en bolsas de plástico.

Cajas flejadas y selladas con etiquetas que identifican la serie y folios

de los exámenes, la sede de aplicación y tipos de examen que

contienen.



MECANISMOS DE SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA (llI)

Entrega de Materiales al Coordinador de Aplicación 

Entrega del material a los Coordinadores de Sede en presencia de Notario 

Público

Los materiales son entregados a “Coordinadores de Sede”, actividad

que realizan funcionarios de la Unidad de Planeación y Evaluación de

Políticas de la SEP (UPEPE) y de las Oficinas de Servicios Federales

de Apoyo a la Educación en los Estados (OSFAEs), quienes realizan su

traslado a cada una de las sedes de aplicación.

Resguardo y seguridad de las sedes de aplicación

Vigilancia preventiva por parte de la ASE,

Las cajas con los materiales de los examen llegan a las sedes de aplicación el

mismo día de la aplicación, flejadas y selladas con etiquetas, y se abren en

presencia del Coordinador de Aplicación y en su caso, Observadores Acreditados,

quienes atestiguan su inviolabilidad.



MECANISMOS DE SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA (lV)

 Únicamente se permite el ingreso al aula solo a los Aplicadores y

sustentantes.

 Participan Observadores externos independientes para atestiguar la

transparencia en el proceso de aplicación del Examen.

 Filmación de momentos claves del proceso de aplicación en cada Sede.

 Por ningún motivo se permite que los cuadernillos de preguntas sean

reproducidos, parcial o totalmente.

 Ningún sustentante podrá conservar el cuadernillo de evaluación después de

la resolución.



MECANISMOS DE SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA (V)

 Recuperación del total de los exámenes recibidos (utilizados y no

utilizados) para control de fugas o pérdida de instrumentos de evaluación.

 Al concluirla aplicacióndel examen,lashojasde respuestaseconcentraránen unasede

nacionalparaserprocesadasatravésdelectoróptico,ante Notario Público, contando

con la presencia de organizaciones de la sociedad civil.

 Una vez finalizado el proceso, se destruyen los cuadernillos de

preguntas con presencia de Notario Público, y de organizaciones de la

sociedad civil. (Acta)



Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México

Dirección de Evaluación y Vinculación Educativa
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